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Datos del opositor

Apellidos· y nombre: , .
Categoría a )a que pertenece: __ .
DNI: NRP: Fecha de nacimiento: .
Lugar de nacimiento: Turno de integración: , .

Numero opositor; _ .

Fase concurso
l. [)estino actual: .
2. Antigüedad en la categoría objeto de la convocatoria de íntegra

ci~ón, hasta el día de publicación de la misma: ... « •••••••••••••••••••••••••••••; •••

anos meses y......................................... dlas.
3, El opositor arriba mencionado accedió a la plaza mediante la

prueba selectiva de carácter público: .
4.. E.n la citada prueba selectiva se acr~ditaron los siguientes

COnOCnTIIentos: .

y para que conste, expido el presente certificado en .

(Localidad. lecha. firma y sello.)

RESOLUCION de 14 de julio de 1992, de la Universidad
tfe Málaga, por la que se convocan pruebas selectivas para
mgreso en la Escala de Auxiliares Administrativos de esta
Universidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universi
dad,aprobados por Decreto 173/1985, de 31 de julio, del Consejo de
GobIerno de la Junta de Andalucía (<<Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía» de 27 de agosto), y con el fin de atender las necesidades de
personal de Administración y Servicios,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas
en el artículo 18 de la Ley de Reforma Universitaria, en relación con el
artículo 3.°, e), de la misma norma, así como en los Estatutos de esta
lJni\ersida~,.acuerdaconvocar :pruebas selectivas para el ingreso en la
~sc~Ia AuxilIar de la UniversIdad de Málaga, con sujeción a las
siguIentes

Bases de con"ocatoria

l. Normas generales

L 1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 51 plazas por el
sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre.

1.1.1 Del total de las plazas que se convocan, se reservará un 3 por
~ 00 pa~a se! cubiertas por personal con minusvalía con grado de
In~apaCldad I~ual o supenar al 33 por -100, de acuerdo con la disposición
adICIonal deCImonovena. de la Ley 23fl988, de 28 de julio (<<Boletin
OfiCIal del Estado» del 29), de modificación de la Ley de Medidas para
la Reforma de la Función Pública.

Este cupo de reserva asciende a dos plazas. Si quedase sin cubrir, se
acumulará a las del sistema general de acceso libre.

1< 1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema de promo
ción interna asciende a dos plazas.

1.1.3 El número total de vacantes reservadas al sistema general de
acceso libre asciede a 47 plazas.

1.1.4 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a las del sistema e,eneral de acceso libre.

En este sentido, la evaluacIón de las pruebas del sistema de
promoción interna, finalizará antes que las correspondientes al sistema
general de acceso libre. El Presidente del Tribunal coordinará ambos
procesos con esta finalidad

L 1.5 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna, tendrán en todo caso preferencia sobre los aspirantes del sistema
general de acceso libre para cubrir las vacantes correspondientes.

. L 1.6 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 Las presentes pruebas selectivas además de por las bases de esta
convocatoria se regirán en cuanto le sean de aplicación por la Ley
30fl984, de 2 de agosto; Ley 23/1988, de 28 de julio (modificadora de
la antenor). y Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial
del Estado» del 21).

1.3 El proceso selectivo para los aspirantes de promoción interna
constará de las fases de concurso y oposición, con los ejercicios,
vdloracíones y puntuaciones que se especifican en el anexo L

1.4 El programa que ha de regír las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo JI de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso selectiVO se efectuará de acuerdo con la puntuación total
o~tenjda por éstos a lo largo de todo el proceso una vez aplícado lo
;,;h:-.pucsto cn la base L 1.4 de esta convocatoria. .

1.6 El primer ejercicio de la oposición se iniciará a partir de la
segunda quincena del mes de octubre de 1992.

Con cuarenta y ocho horas de antelación, como mínimo, a la fecha
en que dé comienzo el primer ejercicio de la fase de oposición el
Rectorado de la Universidad hará pública la lista de aspirantes de
promoción interna con la puntuación obtenida en la fase de concurso.
Dicha lista debe ponerse de manifiesto, en todo caso, en el local donde
se vaya a celebrar el primer ejercicio de la fase de oposición y en el
tablón de anuncios del Rectorado de la Universidad.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas, los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tenercumplídos dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión del título de Graduado Escolar, Formación

Profesional de Primer Grado o equivalente, o en condiciones de
obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de
solicitudes.

2,1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física
o psíquica que sea incompatible con el desempeño de su tarea.

2.1. 5 No haber sido separado mediante e"xpediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las correspondientes funciones.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el turno de
promoción interna deberán pertenecer el día de la publicación de la
presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» a la Escala
Subalterna de Organismos Autónomos, al Cuerpo General Subalterno de
la Administración del Estado o a la Escala Subalterna de la Universidad
de Málaga, tener destino en propiedad en esta Universidad, poseer una
antigüedad de, al menos, dos años en el Cuerpo o Escala a que
pertenezcan y reunir los demás requisitos exigidos.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70; 1978 en las Escalas
o Cuerpos anteriormente citados serán computables a efectos de
antigüedad para participar por promoción interna en estas pruebas
selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en las bases 2.1 Y 2.2 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como
funcionarios de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuitamente en el
Rectorado de la Universidad de Málaga, los Gobiernos Civiles de cada
provincia y las Delegaciones del Gobierno de Ceuta y Melilla. A la
mstancia se acompañarán dos fotocopias del documento nacional de
identidad. Los aspirantes de promoción interna unirán a la solicitud
certificación según anexo V ex~dida por el Servicio de -Personal.

3.2 La presentación de sohcitudes (ejemplar número 1 «Ejemplar a
presentar por el interesado»-, del modelo de solicitud) se hará en el
Rectorado de la Universidad o en las formas establecidas en el artículo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días
naturales a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado»- y se dirigirán al excelentísimo y
magnífico señor Rector de la Universidad.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes,
quienes las remitirán al Organismo competente.

El interesado adjuntará a la solicitud comprobante bancario de haber
satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicar en la instancia
la minusvalía que padecen, para lo cual se utilizará el recuadro de la
solicitud. Asimismo, deberán solicitar expresándolo en dicho recuadro,
las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios en que -esta adaptación sea necesaria.

3.4 Los derechos de examen serán de 1.500 pesetas)' se ingresarán
en cualquiera de las oficinas del Banco Español de Crédito, cuenta
corriente número 870226-271 bajo el nombre de «Universidad de
Málaga, Pruebas Selectivas PAS.».

En la solicitud deberá figurar el sello del mencionado Banco,
acreditativo del pago de los derechos y cuya falta determinará la
exclusión dcl aspirante. En ningún caso la presentación y pa~o en el
Banco supondrá sustitución del trámite de presentación, en hempo y
forma, de la solicitud ante el Organo expresado en la base 3.2.

3.5 Los errores de hecho que' pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del mteresado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de ínstancias, el Rector de la
Universidad de Málaga dictará Resolución en el pla70 máximo de un
mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicha
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Resolución, que deberá publicarse en el «Boletín Oficial del Estado» se
indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas
certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos y se determi
nará el lugar y la fecha del comienzo de los ejercicios. Dichas listas
deberán ponerse de manifiesto en todo caso en la Universidad de
Málaga y en el Gobierno Civil de la misma provincia. En ellas deberá
constar en todo caso los apellidos, nombre y número de documento
nacional de identidad. así como la causa de exclusión.

4.2 Los asplrantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días,
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la Resolución
para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. Contra
dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposición, en el plazo
de un mes a partir del día siguiente a su publicación, ante el Rector de
la Universidad de Málaga, que resolverá lo procedente.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación de
defec~<?s se considerará recurso de reposición si el aspirante fuese
definItivamente excluido de la realización de los ejercicios.

5. Tribunal

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura en el
anexo III de esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo al Rector de la Universidad, cuando concurran en ellos
circunstancias de las previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo o si hubiesen realizado tareas de preparación de
aspirantes a pruebas selectivas de acceso a los Cuerpos en los cinco años
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente pod;'á solicitar de los miembros del Tribunal declara
ción expresa de no hailarse incursos en las circunstancias previstas en el
articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu
nal cuando concurran las circunstancias previstas en la presente base.

5.3 Con. anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas se
publicará en el «Boletín .Oficialdel Estado», resolución por la que se
nombren a los nue~os miembros del Tribunal que hayan de sustituir a
los que hayan perdido su condición por alguna de las causas previstas
en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente se constituirá el Tribunal,
c~n asistencia al menos de la mayoría absoluta de sus miembros,
tItulares o suplentes. Celebrará su sesión de constitución en el plazo
máximo de treinta días a partir de su desi~nación y mínimo de diez días
antes de la realización del primer ejerciCIO.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5 A partir de su constitución, para actuar válidamente requerirá
la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros titulares o
suplentes.

.5.6 .. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la
aphcacl(~m de estas normas, así como lo que se deba hacer en los casos
no prevIstos.

. Su procedimiento de actuación se ajustará en todo momento a lo
dIspuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.7 El Tribunal podrá disponer de la incorporación a sus trabajos
de asesores especialtstas para las pruebas correspondientes de los
ejercicios que se estime pertinente, limitándose dichos asesores a prestar
su colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de tales
asesores deberá comunicarse al Rector de la Universidad de Málaga.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aque
llos casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes con
minusvalías gocen de similares condiciones para la realización de los
ejercicios 9ue el resto de los demás participantes. En este sentido, se
establecera'! para las personas con minusvalías que lo soliciten, en la
forma prevIsta en la base 3.3 las adaptaciones posibles en tiempos y
medios para su realización.

5.9 El Presidente adoptará las medidas oportunas para garantizar
que los ejercicios sean corregidos sin que se conozca la identidad de los
aspirantes, utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden del
Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 22) o cualesquiera otros equivalentes.

5.10 A efectos de comumcaciones y demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de Málaga, calle El
Ejido, sin número, 29071 Málaga, teléfono (952) 13 !O OO.

5.11 El Tribunal tendrá la categoría cuarta de las recogidas en el
anexo V del Decreto 54/1989, de 21 de marzo (<<Boletin Oficial de la
Junta de Andalucía» de 21 de abril de 1989).

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el
de plazas convocadas. Cualquier propuesta que contravenga lo estable~
cido anteriormente será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

. 6.1 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por
miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su personalidad.

6.2 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único
llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y aprecia
dos por el Tribunal.

6.3 La publicación de los anuncios de celebración del segundo
ejercicio se efectuará por el Tribunal en los locales donde se haya
<,'elebrado el primero. así como en la sede deJ Tribunal señalada en la
base 5.10 Y por cualesquiera otros medios sí se juzga conveniente para
facilitar su máxima divulgación, con veinticuatro horas, al menos, de
anteladón a la señalada para la iniciación de los mismos. Cuando se
trate del mismo ejercicio, el anuncio será publicado en los locales donde
se haya celebrado, en la citada sede del Tribunal y por cualquier otro
medio si se juzga conveniente, con doce horas. al menos de antelación.

6.4 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la
totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa
audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Rector de la
llniversidad, comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades
formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas
selectivas, a los efectos procedentes.

7. Lista de aprobados
7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública, en

el lugar de celebración del último ejercicio. asi como en la sede del
Tribunal señalaqa en la base 5.10 y en aquellos otros que estimen
oportuno, la relación de aspirantes que hayan superado las pruebas, por
orden de puntuación alcanzada, con indicación de su documento
nacional de identidad, y con la limitación que se fija en la base 5.12.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la misma al
Rector de la Universidad.

8. PresentaCÍón de documentos JI nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados los
opositores aprobados, deberán presentar en la Sección de PAS de la
Universidad de Málaga, los siguientes documentos:

A) Fotocopia debidamente compulsada del título de Graduado
Escolar, Formación Profesional de pnmer,grado o equivalente.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración Pública ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas según el
modelo que figura como anexo IV a esta convocatoria.

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni
defecto fisico que imposibiliten para el servicio, este certificado deberá
ser expedido por el facultativo de Medicina General de la Seguridad
Social que corresponda al interesado, y en el caso de que éste no esté
acogído a ningún régimen de la Seguridad Social, se expedirá por la
Delegación de Salud de la Junta de Andalucia.

D) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de persona
con minusvalia deberán presentar certificación del Organismo compe
tente para acreditar tal condición, e igualmente deberán presentar
certificado de los citados ór~nos o de la Administración Sanitaria
acreditativo de la compatibIlidad con el desempeño de tareas y
funciones correspondientes.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del que
dependieren para acreditar tal condición, con expresión del número e
importe de trienios asi como de la fecha de su cumplimiento.

8.3 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación o del examen de la misma se
dedujera que carece de alguno de los requisitos señalados en la base 2.1,
no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus
actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incu
rrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 La petición de destinos por parte de los siguientes aprobados
deberá realizarse en la Gerencía de la Universidad de Málaga previa
oferta de los mismos.

8.5 Por el excelentísimo y magnífico señor Rector y a propuesta del
Tribunal calificador se procederá al nombramiento de funcionario de
carrera, mediante resolución que se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado».

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotocopia del
documento nacional de identidad de los aspirantes aprobados, del
ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas selectivas, con
el apartado «Reservado a la Administración» debidamente cumplimen
tado. Así como el certificado a que se refiere la base 3.1.

9. Norma final
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos deriven de

ella y de la actua~ión del Tribunal podrán ser impugnados en los casos
y forma estableCIdos por la Ley de Procedimiento Administrativo.
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Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, proceder a la revisión
de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Málaga, 14 dejuho de l992.-EI Rector, José María Manln Delgado.

ANEXO I

Ejercicios y l'aloración

A) Ejercicios

A.l Sistema de promoción ínterna.-Estará formado por los dos
ejercicios que a continuación se indican, siendo ambos de carácter
eliminatorio:

Primer ejercicio.-Consistirá en contestar un éuestionario de pregun
tas con respuestas múltiples, siendo sólo una de eUas la correcta,
comprendiendo el contenido del programa y un test de orto~rafia que
será el 20 por 100 del mismo. El tiempo máximo para la rea1Jzacion de
este ejercicio, que será fijado por el Tribunal, no podrá ser superior a
sesenta y cinco minutos. Este primer ejercicio se calificara de cero a diez
puntos, siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de cinco
puntos.

Segundo ejercicio.-Consistirá en copiar a máquina durante diez
minutos un texto que se facilitará a los aspirantes;' valorándose el
número de pulsaciones y su presentación general. No se admitirán
máquinas con memoria ni con cintas correctoras ni ningún otro tipo de
corrector, siendo eliminados aquellos aspirantes que incumplan esta
disposición.

Este segundo ejercicio se calificará de cero a diez puntos, siendo
necesario para aprobar obtener un mínimo de cinco puntos.

A.2 Sistema de acceso libre.-Estará formado por los dos ejercicios
que a continuación se indican, siendo de carácter eliminatorio los
mismos:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de pregun
tas con respuestas múltiples, siendo solo una de ellas la correcta,
comprendiendo el contenido del programa y un test de ortografía que
será el 20 por 100 del mismo. El tiempo máximo para la realización de
este ejercicio, que será fijado por el Tribunal, no podrá ser superior a
sesenta y cinco minutos. Este primer ejercicio se calificará de cero a diez
puntos, siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de cinco
puntos.

Segundo ejercicio.-Primera parte, confección a máquina de un oficio
propuesto por el Tribunal. en el que se valorará su presentación general
y el número de errores.

Segunda parte: Consistirá en copiar a máquina durante diez minutos
un texto que se facilitará a los aspirantes. Se exigirá una velocidad
mínima de 250 pulsaciones por minuto. No se admitirán máquinas con
memoria ni con cintas correctoras ni ningún otro tipo de corrector
siendo eliminados aquellos aspirantes que incumplan esta disposición.

La valoración de este segundo ejercicio se realizará de la -siguiente
forma: La primera parte se calificará de cero a tres puntos y la segunda
de cero a siete, siendo eliminados los aspirantes que no tengan un
mínimo de cinco puntos entre ambas, no pudiendo obtener cero en la
primera parte.

B) Valoración de méritos

B.l Promoción interna.-Se valorará como mérito la antigüedad, en
la forma siguiente:

La antigüedad del funcionario en los Cuerpos o Escalas a que se
refiere la hase 2.2 se valorará hasta un máximo de 3 puntos teniéndose
en cuenta a estos efectos. los servicios prestados hasta la fecha de
publ}c,aci6n de. la convocatoria. ~signándose a cada año completo de
servICIOS efectivos una puntuaCIón de 0,20 puntos hasta el límite
máximo expuesto.

B.2 Sistema de acceso libre.-Se valorará los servicios prestados
hasta ·la fecha de la publicación de la convocatoria como funcionario
interino o contratado-administrativo de colaboración temporal en las
funciones correspondientes a la escala objeto de esta convocatoria en
esta Universidad, siempre que dichos servicios se continúen prestando,
a conm desde la fecha de la última toma de posesión en la citada escala.
La valoración se realizará en la siguiente forma: se: otorgará a cada
aspirante 0,15. puntos por mes de servicio prestado (I,SOpuntos por año)
hasta un máXImo del 40 por 100 de la puntuación total de los ejercicios.
Los puntos obtenidos en la valoración de los méritos se sumarán, en su
caso, a la puntuación <,le los ejercicios de la oposición al objeto de
establecer el orden definitivo de aspirantes aprobados, sin que tales
puntos Como se especifica en la base 1.3 se hayan podido aplicar para
superar los ejercicios de la oposición.

C) Calificación final de las pruebas.-La califIcación final de las
pruebas selectivas vendrá determinada por la suma de las puntuaciones
obtenidas a lo largo del Proceso selectivo.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor
puntuación obtenida en el primer ejercicio. Dc persistir el empate se
decidirá en favor del aspirante que haya obtenido mayor puntuación en
la segunda parte del segundo ejercicio.

El Tribunal no podrá dedarar que han superado las pruebas
selectivas un mayor numero de aspirantes que plazas se convocan.

ANEXO II

Programa

1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido.
Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y suspensión. El Tribu
nal Constitucional. el Defensor del Pueblo. La Reforma ConstitucionaL

2. La Corona. Sucesión y regencia. Las atribuciones del Rey. El
refrendo.

3. Las Cortes Generales. Composición, atribudone~ y funciona
miento. La elaboración de las Leyes.

4. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder JudIcial. El
Tribunal Supremo. El Ministerio FiscaL

5. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Gobierno
y las Cortes Generales.

6. El Presidente del Gobierno. El Consejo de Ministros y las
Comisiones Dele~das del Gobierno.

7. OrganizaCIón administrativa española. Ministros. Secretarios de
Estado y Subsecretarios. Los Directores generales. Otras unidades
administrativas. Los Organismos Autónomos.

S. La Administración periférica del Estado. Los Delegados del
Gobierno en las Comunidades Autónomas y los gobernadores Civiles.
Carácter y atribuciones. Otros órganos periféricos de la Administración
del Estado.

9. La Organización territorial del Estado. Las Comunidades Autó
nomas. Constitución, competencias y Estatutos de autonomía. La
Administración Local. La provincia y el Municipio.

10. Administración autonómica. Estatuto de Autonomía de Anda
lucía. El Parlamento Andaluz. Tribunal Superior de Justicia.

11. El Derecho Administrativo y sus fuentes. El aclO administra
tivo. La justicia administrativa. Los recursos administrativos.

12. El personal funcionario al servicio de las Administraciones
Públicas. El funcionario público: Adquisidón y pérdida de la condición
de funcionario. Situaciones Administrativas. Derechos y Deberes, Régi
men disciplinario. Juhilación y derechos pasivos. Incompatibilidades.

13. El personal laboral al servicio de las Adrnillistraciones Públicas.
Derechos, deberes e incompatibilidades. El contrato laboral: Contenido
duración y suspensión. Negociación laboraL Conflictos y convenios
colectivos.

14. El sistema español de Seguridad Social. Régimen General:
Acción protectora. Cotizaciones y recaudación. Contingencias cubiertas;
Concepto y clases de prestaciones. Responsabilidades en orden a las
prestaciones.

15. La Universidad de Málaga. Organización académica y régimen
económico-administrativo.

16. La Universidad de Málaga, órganos de gobierno colegiados y
unipersonales. El Consejo SociaL

17, La Universidad de Málaga, clases y regimen jurídico del
profesorado. Clases y régimen jurídico del personal de admInistración y
servicios. El alumnado universitario.

ANEXO 111

Tribunal

El Tribunal estará compuesto por los siguientes miembros:

Titulares
Presidente: Don Enrique Salvo Tierra, perteneciente al Cuerpo de

Profesores titulares de Universidad y Secretario general de la Universi
dad de Malaga.

Secretaria: Doña Antonia Rojas Mateas, perteneciente a la Escala de
Gestión de la Universidad de Málaga.

Vocales: Don Juan Ortega Mario, perteneciente al Cuerpo de
Profesores titulares de Universidad; don Juan Hernández Armenteros,
perteneciente al Cuerpo de Profesores titulares de Universidad; ~on

Francisco José Andrade Nuñez, perteneciente a la Escala Técnica de
Gestión de la Universidad de Málaga; don José Manuel Castillo
González, perteneciente al Cuerpo Especial de Gestión de la Hacienda
Pública y doña María Teresa Crespillo Ruiz, perteneciente al Cuerpo
Superior de Administradores Financieros de la Junta de Andalucía.

Suplentes

Presidente: don José Ignacio Velázquez Ezquerra, perteneciente al
Cuerpo de Catedráticos de Universidad.
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Secretaria: Doña Coral Erades Pina. perteneciente a la Escala de
Gestión de la Universidad de Málaga.

Vocales: Don Juan José Hinojosa Torralvo, pertenL-cíente al Cuerpo
de Profesores Titulares de Universidad; don Fernando Palencia Herre
jón, perteneciente a la Escala de Técnicos de Gestión de la Universidad
de Málaga; doña Trinidad Diez de los Ríos Delgado, perteneciente a la
Escala de Gestión de la Universidad de Málaga; don José Manuel
Roldan Ríos, perteneciente al Cuerpo de Administradores General de la
Junta de Andalucía; don Francisco Moreno Sedeño, perteneciente al
Cuerpo General Administrativo.

ANEXO IV

D con domicilio en, y con documento nacional de
identidad número declara bajo/"uramento o promete. a efectos de
ser nombrado funcionario de la Esca a que no ha sido separado
del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y que no se
halla inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

En , a de de 1992.

ANEXO V

Don ., ,., , _ ,
en calidad de : _ "..,.,

Certifico: Que de los antecedentes obrantes en este Centro, relativos
al opositor abajo indicado, se justifican los siguientes extremos:

Datos del opositor

¿~~~~o~ ~s:.n;~~u~ ..j;c;rt~~~~ ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::.
DNI NRP Fecha de nacimiento .
Lugar de nacimiento , .
Número opositor ..

J. Destino actual , .
2. Total de servicios reconocidos en el Cuerpo o Escala de pertenen-

cia años, meses y....................... días_

2.1 Antiguedad en el cuerpo o Escala, como funcionario de carrera
hasta el día de publicación de la convocatoria:
...................... años, meses y _. días.

2.1 Servicios previos reconocidos al amparo de la Lev 70jJ 978
(Base 2.2. de la convocatoria): .... años, .... meses y .... días.

3. Nível de complemento de destino del puesto de trabajo ocupado en
la fecha de publicación de la convocatoria: ,. " .

y para Que conste, expido el presente certificado en

(Localídad, fecha, firma 'Y sello.)

19405 RESOLUClON de 14 de julio de /992, de la Universidad
de Málaga, por la que se convocan pruebas selectivas para
ingreso en la Escala de Gestión, especialidad Informática
de esta Universidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de la Universidad
de Málaga, aprohados por Decreto de la Junta de Andalucía número
173/1985, de 31 de julíu, y con la finalidad de dar cumplimiento a la
disposición transitoria decimoquinta de la Ley de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, adicionada a la misma por la Ley
23/1988, de 28 de julio,

Este Rectorado. en uso de las competencias que le están atribuidas
en el artículo 18 de la Ley de Reforma Universitaria, en relación con el
artículo 3.°, 2.e) de la misma, yen los Estatutos de esta Universidad,
acuerda convocar pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de
Gestión, especialidad Informática de la Universidad de Málaga, con
sujeción a las siguientes

Bases de la convocatoria

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir siete plazas, de
conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley 31/1990, de.
Presupuestos Generales del Estado para 1991, por el sistema de plazas
afectadas por el artículo 15 de la Ley de Medidas para la Reforma de la
Función f~lblica.

1.1.1 Las plazas convocadas y no cubiertas no podrán ser acumula
das a ningún otro turno de acceso.

1.2 Las presentes pruebas selectivas se regirán por las bases de esta
convocatoria, y en cuanto le sea de aplicación por la Ley 30/1984, de 2
de agosto, mndificada por la Ley 23/1988, dc 28 de julío; el artículo 37
de la Ley 31/1990; el Real Decreto 2223/1984, dc 19 de diciembre
(<<Boletín Oficial del Estado» del 21); los Estatutos de la Universidad de
Málaga y, con carácter supletorio. el Acuerdo del Consejo de Ministros
de 27 de marzo de 1991, hecho público por Orden del Ministerio para
las Administraciones Públicas (<<Boletín Oficial del Estado» número 78,
de I de abril).

1.3 El procedimiento de selección dI;' los aspirantes constará de las
siguientes fases: Fase de concurso y fase de oposición, con las valoracio
nes, pruebas, puntuaciones y materiales que se especifican en el anexo 1.

1.4 El programa Que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo II de esta convocatoria.

1.5 El personal que supere las pruebas selectivas de acceso quedará
destinado en el puesto de trabajo de personal funcionario en que su
puesto se haya reconvertido y deberá permanecer en el mismo durante
un plazo mínimo de dos años.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
segunda quincena del mes de octubre de 1992.

Como mínimo con cuarenta y ocho horas de antelación. a la fecha
en que dé comienzo el primer ejercicio de la fase de oposición, el
Rectorado de la Universidad hará pública la lista de los aspirantes con
la puntuación obtenida en la fase de concurso. Dichas listas deberán
ponerse de manifiesto, en todo caso, en el local donde se vaya a celebrar
el primer ejercicio de la fase de oposición y en el tablón de anuncios del
Rectorado de la Universidad.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas. los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.l Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener. antes de la

fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes, el t~tulo
de Ingeniero técnico, Formación Profesional de Tercer Grado, DIplo
mado Universitario, Arquitecto técnico o título equivalente.

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fi~ica
o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondien
tes funciones.

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las correspondientes funciones.

2.2 Los aspirantes que conCurran a estas plazas deberán pertenecer
al grupo II del Convenio Colectivo de Universidades Andaluzas y
ocupar o haber ocupado a la entrada en vigor de la Ley 23/1988, de 28
de julio, un puesto de trabajo de personal informático en la UniverSIdad
de Málaga, mediante contrato laboral indefinido. y reunir los demás
requisitos establecidos en las presentes bases de la convocatoria.

El tiempo de servicios prestados. en el puesto de trabajo desempe~

ñado actualmente, será computable, a efectos de antigüedad, en la fase
de concurso. como servicios prestados en la Escala a la que se pretende
acceder.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en la instancia que será facilItada gratuitamente en los
Gobiernos Civiles de cada provincia, en las Delegaciones de Gobierno
de Ceuta y Melilla y en el Rectorado de la Universidad de Málaga. A
la instancia se acompañarán dos fotocopias del documento nacional de
identidad.

Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de concurso, que
no tendrá carácter eliminatorio, deberán presentar certificación, según
modelo contenido en el anexo V, expedida por el Servicio de Personal
de la Universidad de Málaga, acreditativo de su antigüedad en la misma.
así como de la superación de la prueba selectiva para acceso al puesto
de trabajo que desarrolla actualmente o que haya desarrollado, en su
caso, como personal laboral.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1 «ejemplar a
presentar por el interesadO) del modelo de solicitud) se hará en. el
Rectorado de la Universidad de Málaga, o en la forma establecida en el
artículo 51 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, de Gobierno y Administra
ción de la Comunidad Autónoma de Andalucía y en la forma prevista
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo
de veinte dias naturales a partir del siguiente al de la publicación de esta
covocatoria en el «Boletin Oficial del Estado» y se dirigirá al Rector de
la Universidad.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a traves de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes,
quienes las remitirán seguidamente al organismo competente.


